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PLATAFORMA NACIONAL 
0[ T�ANS,A�[NCIA . . . . .. " .. .. .. . .... 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco (L TAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de 1nformac:16n 
presentadil ante la Umdad de teanspareoca a la Información del SuJeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

Fedia de presentaoón de la solicitud 19A)612()1915:04 
Número de Folio - 
Nombre o denom,naclóo social del eoncrtaote Marcelno de 111 Cruz 
Información que requiere Soliclto se me ndique e¡qnsamente si en 18 Coordinación de Conuiicaci6n Sodal 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco trabaja eventualmente una perion de nombre:� 
- Solicito se me Indique lecha de Ingreso, 1ueldo menaual bnrto, cargo y poe1to, catego,fa,. 
Otros datos proporcionados para facolola1 lil localización de la lnfonnación 
¿Cómo desea rec1b1r la 1nformac,6n? Electrónico a lnW6s del tislema ele tollcltude& de tcceso III lnformlddn 
... PN]' 

' .. 
"No Incluir dat05 personale5, ya que éstos se,án publoeados como parte de la respuesta. 
'Debe identificar con claridad y precisión de los datos e Información que reqclere. 
• La solicitud recibida en dla hábrl después de las 16 00 horas o en cualquier hora en dia inhábil, se tendrá 
presentada a partir de las 08.00 horas del d1a hábil siguiente. 

LOI lérmloos de todas 181 notibelones p,evistas en .. ta Ley, '!"f!Z.ll"én I OCWTlt al dla !9!!!!111111 que se 

""""""' Cuando los plazos fijados por e1ta Ley sean en días, e1tos te entenderán romo hábiles Mg(I, Jo ellableddo 
en el artlwlo 133 de la l TAIPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda sol1c1tud realizada en los términos de la presente Ley. deberá ser notificada al interesado 
en un plazo no mayor a quince dla5. contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella. 
10/07/2019 El plazo podré ampliarse en forma excepcional hasta por cinco dias. de mediar circunstancias 
que hagan dillc,1 reumr la infOfmaCl6n solic,tada. lllemp(e y cuando existan razones fundadas y motivadas. las 
cuales deber.ilin ser aprobadas por el Comite de Transparencia mediante 1a emisión de una resolución que 
deberá not1!1carse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 136 de la 
L TAIPET. 

' 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: número de folio infomex y nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.
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En caso de requer,rle que aclare. complete indique Olros elemenios. ccmja los datos proporoooados o bien 
precse uoo o vanos requenrmentos de la mrcrmacéo se te notificará en un plazo no mayor de 5 dias hábiles 
26/06/2019 El praec para responder el requerirruento será hasta por 10 dias según lo establecido en el 
arUculo 131 párraro cuarto de la LTAIPET. 

Este requenmiento intenumpe el plazo que la Ley Olorga para atender la solicllud, el cual in,eiará de nuevo ar 
dia srguienle cuando se corneta el requermuanto según lo eslablecido en el articulo 131 pá1rafo cu.arto de la 
L TAIPET. 

En caso de que esta Umdad de Transparencia a la Información no sea compelente se le comunicará y 
orientará en un plazo r,o mayor a 3 eras hábiles· 2'/0612019 según lo es1ableodo en los artículos 142. 
L TAIPET. 

Si los Sujetos Obligados son competentes para alender parclalmento la solicitud de acceso a la ifllormoción 
deberárt dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la lflfornaaón sobre la cual es incompetente, se 
procederá conrorme lo señala el párrafo anterior 

AtUe ta falta de respuesta a una solicitud en e! plazo previsto y en caso de que JM� acceso. los costos 
de reproducclÓfl y envio COl'ferán a e.argo de! sujeto obhgado segun lo establecido en el articulo UO párrafo 

�_Je la LTAIPE ..... 

Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemen1e seguilro'8nto a su sobotud. 
• Tratándose de solicitudes de acceso a infon'l'laoón fonnuladas mediante la plalaforma nacional, se asignará 
automáhcamente un número de rene. COl'l el que los solicilantes podrán dar segu1rrvento a sus requenmient0$, 
En los demás casos. la Unidad de Transparencia tendrá quo registrar y capturar la so�cltud de acceso en la 

,.,,,...¡iciUn, 111 iOIIO que corresponda y los p�os de respuesta aplicables seglln lo establecido en el articulo 
130 parrafo segundo de la LTAIPET. 
• S1 su solicitud esta relacionada con Datos Personales eeta obligado a acompafla, a su escrito copla 
certificada ele su ldent1íicaaón oficial. o en su defecto la original con oopla, misma que se le devolverá previo 
ootejo, por lo que eebera acudir personalmente al domlciio de la Unidad de Transparencia a la tnfo,mación de 
este Su¡eto Obligado para eceed.tar su pe,sonahdad Se consideran ld1m1,ficaci6n oficial los documentos 
siguientes Credencial de elector, cartilla militar, cédula prcfesional. 

.. 



Dr. Julio de Jesds Vúquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/39812019 
Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1069/19 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

vnaherrrosa. Tabasco a 09 de Jul,o de 2019. 

CUENTA: Con el oficio RH/184012019. remitido por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos. asl como el acta de la Trigésima Séptima Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial. de fecha 05 de Julio 
del año en curso. -·-----------------------------Conste---------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, remitido por Félix Emanuel Brown Zentella. Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos. por medio del cual se da respuesta a la solicitud de 
acceso a la información pública, con número de expediente PJIUTAIP/39812019, recibida el 
diecinueve de jumo de dos mil diecinueve, a las quince rieras con cuatro minutos, presentada 
via Plataforma Nacional de Transparencia. por quien dijo llamarse Marcellno de la Cruz, 
mediante la cual requiere " •.• Solicito se me indique expresamente si en la Coordinación 
de Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco trabaja 
eventualmente una persona sorda de nombre: (. .. ). Solicito se me indique fecha de 
ingreso, sueldo mensual bruto, cargo y puesto, categoría ... ", por lo que se ordena agregar 
a los autos. las documentales de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes· 

SEGUNDO; Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asr como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.---------·-······ 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada el oficio de cuenta, 
el acta de la Tnqésena Séptima Sesion Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de 
este Poder Jucnciaf, de fecha 05 de juno del año en curso. asi como los documentos requendos 
en versión publica, en virtud de los argumentos aludidos por el referido órgano colegiado. los 
cuales se transcriben a continuación, para mejor proveer: 

' .. Análisis de las sofrcitudes de mformación registrada con folio PJIUTAIP/37512019, 
PJIUTAIP/38412019, PJ!UTAIP/38912019, PJIUTAIP/39612019, PJIUTAIP/39/ff019 
PJIUTAIP/39912019. PJIUTAIP/400/2019 y PJ/UTAIP/40112019, las cuales fae#!J;• P<" 
Félix Emanuel Brown lente/la. Jefe del Depaftamell/o de Recursos Humanos,m 'añre\/os 
orcos RH/184212019, RH/1839/2019. RH/1846/2019, RH/183812019, R 1Í40!2019, ·:.. � • ¡,, �; .. · 

í'OC;'fl JIHHCIA: 
-�� r�TIIOO (J( r11 .. ,. 

.'11 J ') ml., d('/ ( 'a11dlllu ,Id ',111 f.mi/mm, l..1¡¡¡,111 · 



Dr. Julio de Jesús V.fizquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

RH/1843/2019, RH/1844/2019 y RH/184512019, est también se tienen a la vista los otiaos 
TSJIUT/904/19 TSJAJT/905119, TSJ/UT/906119, TSJ//JT/907/19, TSJIUT/908119 
TSJIUT/9Q9119 y TSJ/UT/910/19, mismos que se ponen a dispos,ción de éste órgano 
colegiado de forma integra a fin de que se realice la clas1ficación de dichos documentos lo 
an/enor, en virtud de que se encontró mformac,ón de acceso restringido relalwo a lo 
conhdencial 

Por lo cual se toma el siguiente 

ACUERDO CT/09912019 
En el aná/1s1s de la documentac/Ófl, se puede observar, que en dichos documenros coexisten 
elemenlos que tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía, por 
lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la mformedó11 solic1lada es 
parcia/me11/e pública, por lo que es menester clasmcer la información como confidencial y 
ordena al Jefe del Departamento de Reciirsos Humanos, entregue la información en versión 
pública, toda vez que contiene datos personales, tales como. fecha de nscsmeoto. lugar de 
nacimiento, esrado civil. dirección ylo dom,c1l,o part,cular. teléfono particular y correo 
electrónico (ema1/) de servidora Judicial, nombres de part,cu/ares, mformac1ón de la cual. no se 
tiene autonzac1ón de sus /!tu/ares para su difusión, por /al motivo su naturaleza es de carácter 
personal. lo antenor. en virtud del articulo 1o de la Const1luctón Poilr1ca de los �stados Unidos 
Mexicanos, la cual impone a rodas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 
obi,gaciones. las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, asi como los 
deberes, entre otros. de prevemr y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales 
De igual forma los ertlculos 6o .. apartado A. fracción 11 y 16, segondo párrafo, constitucionales, 
,.....:u1IU1,t,'I) .,,¡ r.ie'l!A:IIV fuuÚ<Jllltltil<!I IO i<J µ1uil;f(.."f,:1im r.}.,, Uu/0$ /)el�IUIUJ/fJS, COfl el propósi10 de 
garantizar la pnvacldad y la prerrogatrva a la autodefermmac1ón mformaliva de las personas 
En consecuencia cuando se publ,cifan los dalos personales y sensibles d/Cha pub/,cac,(Jn es 
inconstitucional el violar el derecho humano refendo, ya que ésta expone a las persones 
nesgos innecesenos, en ese tenor. se CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la 
vers,ón pública de les documente/es que serv,rán como respuesta 

En virtud de lo antenor, es/e órgano colegiado, considera apropiado tes/ar el numero de touo 
mfomex y el nombre de particulares, en las solicitudes referidas toda vez que no se tiene la 
certeza de que sean servidores públ,cos en alguna otra 1nst1fución, por lo que resi1/ta 
susceptible proteger los daros de los mismos, en visra de le respuesta dada por el área 
competente. Por consigwellla, se procede a tomar el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/100/2019 , 
En el enál1s1s de la doromentactón, se puede observar, que en dichos documentos coJXisfer 
elementos que llenen carácter público y otros sobre los cueles debe guardarse secreclS, po� ��· lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la 111formació11 solicit�<if 1es 

' 
·· .2U 19 mü, d<'I ( "m1d11/r1 el.-! Sur. 1-:rml,111111 7.u¡wra ' 



Dr. Julio de Jes\B Vúquez FaJcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMAOÓN 

parc1almenle pUb/ica. por lo que es menester classf,car la mformac,()n como confldenc,af por lo 
cual se ordene se entregue la 111formación en ve,síón pUbhca, toda vez que contiene datos 
personales, la/es como 11Umero de folio infomex y nombre de perticulartts de los cuales se 
requiere la ,nformac,ón, información de la cual. no se tiene autonzación de sus tllUlares para 
su d1fusKKI, por /al molJvo su naturaleza es de carácter personal, lo antenor. en virtud del 
articulo Jo de la Consli/ución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone e 
todas las a11toridades, en el 8mbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de 
respetar, proteger y garantizar IOs derechos humanos, as/ como los dttberes, entre o/ros. de 
prevenir y reparar las v,olaciones e dichos derechos fundamentales De igual fo,rna. los 
artículos 6o., apartado A fraccKKI II y 16. segundo párrafo, conslltuc,onales. reconocen el 
derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propó51to de garantizar la 
privacidad y la pre,rogativn a la e!ltode1ermmac1ón ,nforma/iva de las personas. En 
consecuencia, ct1ando se pt1blic1tan los datos personales y sensibles dicha publicación es 
inconst1flJCIO(la/. al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las perso11as 
nesgos 111116cesarios, e11 ese tenor, se CONFIRMA la claStficación y se ordena elaborar la 
vers,()n púbhca de las documentales que seN!fán como respuesta . •. 

En razón de Que, en el acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emrtkla por el Comité 
de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 05 de ,ulio del año en curso, se confinnó la 
easncacon de la Información como conncerciar. se pone a disposición de la persona 
mteresada la documentación requerida en versión pública.------- 

Es importante hacer notar, Que en atención a lo dispuesto en los articulos 73 fracciones 1, 11 y 
VI de la Ley de Transparer'IC1a y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II yV, ar11culos 18. 19, 21, 22 y 20 de su reglamenlo, este su}eto ob!lgado 
tiene el lmperntivo legal de proleger la privaodad de los datos personales. por lo Que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en wrsión púbhca, 
suprimiéndose los dalos relativos a· numero de folio infomex y nombre de particulares, toda 
vez Que al ser Información confldeooal se carece de la autorización corresponchente de sus 
titulares para d11undir1os.------··-·--- -······ 
Por lo anteriormente expuesto. cabe señalar que el procedimiento para Que !a información se 
proporcionara en wrsión pública. fue puesto a consideracl6n del Comité de Transparencia de 
este SUJelO obligado y confirmado a través del acta de la Tngés1ma Séptima Sesión Ordinaria 
emitida por e! Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 05 de Jul,o del año en 
curso, misma Que se adjuntan para mejor proveer. -- --- 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información. el presente 
Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública, el once RH/1840/2019, remitido J)\)f Félix 
Emanuel Brown ZentelLa, Jefe del Departamento de Recursos Humanos, asl como el )cta:\!e 
la Trigésima Sépl1ma Sesión Ordmarla emrtida por el Comité de 'rransperencia de eSJ(Podl!!r 
Judicial, de fecha 05 de Julio del al'lo en curso.- 4,la.:.. 

•• l.,..! • ,A 

2111 <J <11l<1 ti, / ( 'm1tl1f/<1 ,l.:/ Sur f n,1/1<1110 l.,1¡><tl<1 



Dr. Julio de Jeslls Vlizquez Falc6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En atención al artículo 6 de la Ley en la matena, la lnformacl6n solicitada se pone a disposición 
de la persona Interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de QUe la obllgaloriedad 
de los su}elos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de reaHzar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investtgaaón. es decir que no se 
tiene el imperativo legal de preseotarta conforme al interés del solicltante, l)Of lo que 
unicamente se proporciona información ccuence en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado -·····-----· 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Crlterio 009·10. emitido por el Pleno del 
lnst1tulo Naclonal de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Crjteri9 009·10 
Las dependem;:l •• y enUdades no est.lin obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en coosidefación lo establecido 
por el anlculo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaaón Publica 
Gubernamental, que establece que las dependenc.as y entidades sólo est11r&n obhgadas a entregar 
documenlos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no ulán obligadas a 
elaborar documentos sa hoc para a1endar las solicitudes de infonnaciól'l sino que deber\ garanbzar 
el acceso a la il'lforrTlélCK>r1 con la que cuentan en el formato que la mlSffla asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satrsfaoción a la sohetlud p<esentada. 
E•pedientes: 
0438/08 Pemex Exploracl6n y Produecl6n - Alonso Lujambio ltazábal 

1751/09 Laboratorios de BIOiógicos y Reactivos de México S A. do C V.- Maria Marván 
Labofde 
:.!868/09 
5'60/09 
0304110 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documenlos ad hoc para atender las solicitudes de ,cceso a la 
información. Los ertlculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaCIOn Públtca 
y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sei'\elan 
que los sujetos obligado$ deberán 01orgar acceso a los documentos que se encuentren en sus arctil'JOs 
o que estén obligados a documentar, ele acuerdo con sus facultades. competencias o funciones, 
conforme a las caracterlslicas üeces de La información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a La informilCIÓll del parócular. 
proporcionando la 1nlormac:ión con La que CU011lan en el formato en que ta misma obre en sus archivos, 
sm 118Cesidad de elaborar documentos ad hoc pera atender las sololuc!H de información. 
Resoluclones: 

!/JI 9 .,,.,, ¡/.-/ ( im,lilfu ,/.-/ <;;r,r lm1/,,m,:, L,1pm<1 
• 

Conse,o NaclOOal de Ciencia y Tecoologla - Jacquehne Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tnnidad Zaldivar 
lnshtuto Naaonal de Cancerologla - Jaoqueline Peschard Manscal 

• 
""' - 



Dr. Julio de JeS\ls Vjzquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la EvaluaCIÓfl de la Educación 13 Julio de 2016. Por unanimtdad 
Comisionado Ponente. Francisco Javier AcuM Llamas 
•RRA 0310/16 lns111u10 Nacional de TranspareflCla. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 10 de agos1o de 2016 Por unancuoee Comisionada Ponente. Afeh Cano Guadiana 
·RRA 1869116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
corrnsoneda Ponente xenena Puente de la Mora 

Por Ulllmo, es importante destacar que la actuación de esre suieto obligado se desarrolló con 
apego al oríncnno de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atnbuciones, atendlÓ la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la mlormación, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
sel\a!ados para tal fin a como lo ircce el numeral 138 de la Ley en la materia.------------··· 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. la respuesta a toda solicitud de mlormaaon realizada en los temurcs de la presente ley. 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince oree. contado a partir del dia 
siguiente a la presen1aclón de aquella. -----------······------------------·········---------- 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágase le saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
ncnücacon de este proveido, para interponer por si misma a través de representante legal, 
recursos de revrsén ante el lnstiluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la intcrmecón 
PUbtica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.------------------------------------------··-�----------- 

QUINTO: Publiquese la soncnuo recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este suJeto obligado, como lo dispone el articulo 12 de los Lmeamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes ------·-·····------------·········---------- 

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, meco mdrcaoo por la 
persona mteresada en su soncuoo y en su oportunidad, archívese el presente asunlo como 
total y legalmente concluido.--------·--·······-----------CUmplase ----------------······· 

Eoto r.,..ae fi<mH 00<t6'!l)Onll8 Ol """""<IO <!e o.s,,or;o;.w <le la - <le 111C:No 09 
a 13 _..,<le"''°""""""' -cada oon o1 ,...._., de fo!lo f>JiUTAlf>/39'112019 

:!JI 1 � mi,, dd ( '(ln,/i/fo ,Id S11r fm,/w110 La¡m/'1 ·· 



Dr. Julio de Jesüs Vjzquu Fakón 

OFICIO No. TSJ/UT/907119 

Villahermosa. Tabasco, junio 24, de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable oolaboracón 
para responder la schctud de información. que a Ia letra oce 

PJIUTAIPl398/2019: " .. Solicito se me indique expresamenle 11 en la Coordinación di 
Comunicación Social del Poder Judicial dll Estado de Tabasco trabaja 
eventualm1nte una persona di nombre: Solicito se me mdique 
fecha de ingreso, sueldo mensual bruto, cargo y puesto, categoria ... • 

. • • 
No omito manifestar, el térmmo para rendir la respuesta a � solicitado es el 1 de 

julio del presente ai'lo Sin otro panicular. me permito enviarle un C01"d1al saludo 

ATENTAMENTE-.. 

- . ' 

"lO 19 (lolu d<'I Clludillo del S1ir. fmilm110 Z.-,patu • 
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Villahermosa, Tabasco a 27 de Junio de 2019 

OFICIO No RH/1840/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA lNFORMACION 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio nümero TSJ/UT/907/19 con fecha 24 de 

Junio del presente año, \e informo que en la Coordinación de 

Comunicación Social de este Poder Judicial, no labora ... 

es por ello que no es posible brindarle la 

información requerida. 

O I IUL. 20� 

Sin más por el momento le envío un cordial saludo. 

\r PODER]UDICIAl 

r::.: •:::. I , � ¡ r:: 0 .,.....------� \ O[l[ST•l'OO[T.U.UCO 

\ \ FELIX EMANUEL éRbW� ZENTELLA 
'··-'"' '' . ' "'c¡EFE DEL DEPARTz� DE R�CURSOS HUMANOS 

! •• ' 
o. 

"2019, Año del Ccwd/1/o del Sur, Emi/10110 laputu" 
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